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TALLERES “EL PODER PARA LOS PADRES”

• 12 de junio: N.º 1 - Aprendizaje del idioma de la educación especial

• 10 de julio: N.º 2 - Recorrido por las secciones del IEP

• 14 de agosto: N.º 3 - Comportamiento y apoyos socioemocionales 

• 11 de sept.: N.º 4 - Consejos de negociación y formación de equipos del IEP

• 9 de oct.: N.º 5 - Informes de progreso, metas basadas en datos y servicios de recuperación

• 13 de nov.: N.º 6 - Planificación de la transición (a la adultez) en el IEP

• 11 de dic.: N.º 7 - Derechos procesales y resolución de controversias
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PLANIFICACIÓN Y SERVICIOS 
DE LA TRANSICIÓN
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• Propósito de la IDEA: 
• Define a la persona con una discapacidad, FAPE, IEP, LRE

• Propósito: Garantizar que todos los niños con discapacidades 

tengan a su disposición una educación pública apropiada y gratuita 

que haga hincapié en la educación especial y los servicios 

relacionados, diseñados para satisfacer sus necesidades únicas y 

prepararlos para lograr mayor educación, empleo y vida 

independiente.

• Título 34 del C.F.R., Sección 300.1
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• Regulaciones de IDEA: 
• Servicios de transición. A partir del primer IEP que entre en vigencia cuando el niño 

cumpla 16 años o menos si el equipo del IEP lo considera apropiado, y actualizado 

anualmente; a partir de entonces, el IEP debe incluir lo siguiente:

• (1) Metas postsecundarias medibles apropiadas basadas en evaluaciones de 

transición apropiadas para la edad relacionadas con capacitación, educación, 

empleo y, cuando corresponda, habilidades de vida independiente.

• (2) Los servicios de transición (incluidos los cursos de estudio) necesarios para 

ayudar al niño a alcanzar esas metas.

• Título 34 del C.F.R., Sección 300.320 (en la definición de IEP) 
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• Regulaciones de IDEA: 
• Define los servicios de la transición como, “un conjunto coordinado de 

actividades para un estudiante con una discapacidad, diseñado dentro de un 

proceso orientado a los resultados que se centra en mejorar el logro académico 

y funcional del niño con una discapacidad para facilitar el movimiento del niño 

de la escuela a las actividades postescolares, incluidas la educación 

postsecundaria, la educación vocacional, el empleo integrado (incluido el 

empleo asistido), la educación continua y para adultos, los servicios para 

adultos, la vida independiente o la participación en la comunidad”.

• Título 34 del C.F.R., Sección 300.43
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• Ley de Rehabilitación Vocacional, 29 U.S.C. 701

• Define los “servicios [de la transición] requeridos”. 

• Asesoramiento de exploración laboral.

• Experiencias de aprendizaje basadas en el trabajo, en un entorno integrado, 

si es posible.

• Asesoramiento universitario.

• Capacitación sobre preparación para el lugar de trabajo.

• Instrucción sobre autodefensa; puede incluir tutoría entre pares.

• Define las “actividades [de la transición] autorizadas”. 

• – 29 U.S.C. 705 y 733.

• Estrategias para la vida independiente; educación postsecundaria, empleo 

competitivo integrado, desarrollo de asociaciones con agencias estatales y 

locales.
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• A partir del primer IEP que entre en vigencia cuando el niño cumpla

14 años o menos si el equipo del IEP lo considera apropiado, y

actualizado anualmente; a partir de entonces, el IEP debe incluir lo

siguiente:

• (a) Metas postsecundarias medibles apropiadas basadas en evaluaciones de transición apropiadas

para la edad relacionadas con capacitación, educación y, si los datos de la evaluación apoyan la

necesidad, habilidades de vida independiente. - [SEA SMART]

• (b) Metas postsecundarias medibles apropiadas basadas en evaluaciones de transición apropiadas

para la edad relacionadas con empleo integrado en un entorno competitivo. [SMART]

• (c) Los servicios de transición (incluidos los cursos de estudio) necesarios para ayudar al niño a

alcanzar esas metas. (OAC 3301-51-07 (H)(2))

14 AÑOS EN OHIO
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EN EL IEP
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EN EL IEP
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EN EL IEP
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA 
TRANSICIÓN

1. PLANIFICACIÓN FUTURA: Desarrollar una declaración centrada en el estudiante sobre 

los planes inmediatos en la escuela y después de la escuela. 

• Esto se incluye en la Declaración de planificación futura que se escribirá en la Sección 1 del IEP.

2. EVALUACIONES: El especialista en intervención o el coordinador de transición realizarán 

evaluaciones para revelar las preferencias, los intereses, las necesidades y las fortalezas del 

estudiante (preferences, interests, needs, and strengths, PINS).

3. METAS: Escribir las metas centradas en la transición en la Sección 5 del IEP.

4. ACTIVIDADES/SERVICIOS DE LA TRANSICIÓN:

• Proporcionar actividades y apoyos para ayudar a alcanzar las metas de la transición.
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3 PREGUNTAS PARA 
LAS EVALUACIONES DE LA 

TRANSICIÓN
• Las evaluaciones de la transición deben responder estas 

tres preguntas:

1. ¿Dónde está el estudiante actualmente?

2. ¿Adónde se dirige el estudiante?

3. ¿Cómo llegará el estudiante a donde quiere ir?

*Si las tres preguntas anteriores no se pueden responder con las 

evaluaciones de la transición que se utilizan, entonces se debe continuar 

recopilando información hasta que se obtenga un conocimiento sólido de 

las preferencias, los intereses, las necesidades y las fortalezas del 

estudiante para crear un plan de transición postsecundario significativo.
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EVALUACIONES DE LA 
TRANSICIÓN

FORMALES E INFORMALES 

• Las evaluaciones de la transición pueden ser formales o informales.

• Evaluaciones formales: incluyen evaluación de carrera, inventarios de estilo de aprendizaje, pruebas 

de logro académico, escalas de comportamiento adaptativo, evaluación de personalidad, inventarios 

de interés y pruebas del ETR.

• Las evaluaciones formales se basan en datos, lo que significa que muestran prueba de confiabilidad y validez.

• Evaluaciones informales: incluyen observaciones, reuniones o entrevistas con el niño, encuestas y 

cuestionarios generales, y evaluaciones de autodeterminación.

* ¿Dónde cree que caen las evaluaciones basadas en los planes de estudio?
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EVALUACIONES DE LA TRANSICIÓN 
EJEMPLOS

• Evaluaciones de comportamiento adaptativo/habilidades de la vida 

diaria: para ayudar a determinar el tipo y la cantidad de asistencia personal que una persona puede 

necesitar en relación con los servicios de apoyo en el hogar, la educación especial y la capacitación vocacional, 

el trabajo asistido, los arreglos especiales para la vida o el cuidado personal.

• Pruebas de aptitud general y específica: para medir una habilidad específica o capacidad 

y relacionar la información resultante con la carrera y el trabajo. Pueden medir el conocimiento general y una 

amplia gama de habilidades o evaluar un área muy específica, como la capacidad musical o administrativa.

• Inventarios de intereses: para proporcionar información sobre las preferencias de una persona para 

ciertas carreras, actividades ocupacionales o tipos de trabajo.

• Pruebas de inteligencia: para evaluar las capacidades cognitivas generales .

Fuente: OCALI.org
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EVALUACIONES DE LA TRANSICIÓN 
EJEMPLOS

• Pruebas de logros:para medir el aprendizaje de habilidades académicas generales o específicas.

• Inventarios de temperamento/instrumentos: para identificar la disposición de los estudiantes hacia diversos 

tipos de carreras y trabajar para ayudar en el diseño de un programa de desarrollo profesional.

• Evaluaciones de autodeterminación: para ayudar a identificar la preparación del estudiante para tomar 

decisiones sobre la vida adulta mediante la determinación de las fortalezas y necesidades relacionadas con la toma de 

decisiones y la aceptación de responsabilidades.

• Inventarios de planificación de la transición: para ayudar a identificar las metas, la conciencia, las fortalezas 

y las necesidades de los estudiantes en relación con diversos aspectos de la vida adulta (empleo, educación y capacitación 

postsecundaria, vida independiente, relaciones interpersonales y vida comunitaria).

Fuente: OCALI.org
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PREGUNTAS PARA HACER CON RESPECTO 
A LA TRANSICIÓN

• ¿Qué planea hacer su hijo para este próximo año escolar y después 

de la graduación?

• ¿Qué intereses, for talezas y necesidades tiene su hijo?

• ¿Cómo se pueden apoyar e incorporar estos intereses, for talezas y 

necesidades en el IEP?

• ¿Qué habilidades posee su hijo?

• ¿Qué quiere hacer su hijo después de la escuela secundaria en 

términos de trabajo, vida y aprendizaje?
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MÁS PREGUNTAS PARA HACER SOBRE LA 
TRANSICIÓN

• ¿Qué quiere usted como padre que haga su hijo después de la escuela 

secundaria?

• ¿Qué hará su hijo para la recreación y el ocio? 

• ¿Cómo par ticipará en la comunidad? 

• ¿Qué apoyos y cursos necesitará para estar listo para la transición?

• Imagine no solo el aquí y ahora; piense en el futuro: 

• ¿Dónde y cómo su hijo continuará aprendiendo después de 

graduarse? 

• ¿Dónde trabajará?

• ¿Dónde vivirá?
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ACTIVIDADES DE LA TRANSICIÓN

Instrucción especializada (autodefensa o determinación, competencia social, 

habilidades académicas/de estudio)

Experiencias comunitarias (pasantías, observación, empleo remunerado para asistir a 

clases universitarias, explorar el campus)

Empleo integrado competitivo

Educación y capacitación postsecundarias

Servicios relacionados (adaptaciones en el lugar de trabajo, comunicación y/o 

apoyos conductuales)

Capacitación en habilidades de la vida diaria (actividades de la vida diaria, viajes, 

higiene, aspecto, salud, seguridad, administración del dinero)
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METAS DE LA TRANSICIÓN

• Las metas postsecundarias deben estar orientadas a los resultados, deben ocurrir DESPUÉS de 

que el niño se gradúe o abandone la escuela secundaria, deben estar escritas en forma 

afirmativa y deben ser revisadas o actualizadas al menos una vez al año en las áreas de:

• Educación y capacitación

• ¿Qué campo de estudio o tipo de capacitación? (p. ej., universidad de tiempo completo de cuatro años, 

capacitación en el trabajo en un entorno administrativo)

• Empleo

• ¿Tiempo completo o parcial? ¿Qué tipo de trabajo se desea?

• Vida independiente (si corresponde)

• ¿Qué tipo de residencia y/o actividades en la comunidad? (p. ej., vivir en un apartamento con apoyo de 

una agencia, inscripción en la YMCA)
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METAS DE LA TRANSICIÓN
EJEMPLOS DE OCALI

https://www.ocali.org/project/transition-planning-and-the-iep/page/case-studies-postsecondary-goals
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METAS DE LA TRANSICIÓN
EJEMPLOS DE OCALI

https://www.ocali.org/project/transition-planning-and-the-iep/page/case-studies-postsecondary-goals
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METAS DE LA TRANSICIÓN
EJEMPLOS DE OCALI

https://www.ocali.org/project/transition-planning-and-the-iep/page/case-studies-postsecondary-goals
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ASISTENCIA HASTA LOS 22 AÑOS

• En Ohio, los distritos escolares deben continuar proporcionando educación pública 

apropiada y gratuita para un estudiante con una discapacidad hasta que el 

estudiante reciba un diploma de escuela secundaria regular o hasta que el estudiante 

cumpla 22 años.

• La FAPE debe estar disponible incluso cuando el estudiante reciba un diploma 

alternativo, de desarrollo educativo general (General Educational Development, 

GED) o un diploma basado en el cumplimiento de las metas del IEP.

• Ley de Educación Primaria y Secundaria, enmendada por la Ley Cada Estudiante Triunfa, 20 U.S.C. 

6301, et seq. (Define “diploma de escuela secundaria regular” y “diploma alternativo”)
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VARIOS

• INVITACIONES: Se debe invitar a los estudiantes a cualquier reunión del IEP en la que 
se analice la transición. 

• TRANSPORTE: El transporte generalmente puede ser proporcionado por la escuela o la 
agencia participante o el proveedor de servicios. 

• EL PROGRAMA EVOLUCIONA: Los servicios de la transición pueden comenzar con 
actividades exploratorias independientes o instrucción en la escuela a los 14 años, y 
luego pasar a programas comunitarios a los 16 años. 

• Programas de Oportunidades para residentes de Ohio con discapacidades 
(Opportunities for Ohioans with Disabilities, OOD): Antes del Servicio de Exámenes 
Educativos (Educational Testing Service, ETS) 
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RESUMEN: ¿POR QUÉ ES 
IMPORTANTE UN PLAN DE 

TRANSICIÓN?
• Un plan de transición enriquecedor ayudará a:

• Preparar a los estudiantes para que lleven vidas adultas productivas 

e independientes.

• Proporcionar a los estudiantes servicios de transición efectivos para 

promover el empleo y la educación/capacitación postsecundarios.

• Satisfacer las necesidades únicas de los estudiantes con 

discapacidades preparándolos para mayor educación, empleo y vida 
independiente.
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TALLERES “EL PODER PARA LOS PADRES”

• 12 de junio: N.º 1 - Aprendizaje del idioma de la educación especial

• 10 de julio: N.º 2 - Recorrido por las secciones del IEP

• 14 de agosto: N.º 3 - Comportamiento y apoyos socioemocionales 

• 11 de sept.: N.º 4 - Consejos de negociación y formación de equipos del IEP

• 9 de oct.: N.º 5 - Informes de progreso, metas basadas en datos y servicios de recuperación

• 13 de nov.: N.º 6 - Planificación de la transición (a la adultez) en el IEP

• 11 de dic.: N.º 7 - Derechos procesales y resolución de controversias
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